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Bogotá D.C., 19 de enero de 2024 
 
Ref.: Ejecutivo – Auto pone en conocimiento 
Rad. No. 11001-40-03-022-2019-00744-00 
 
Comoquiera que mediante auto del 28 de mayo de 2021 este 
asunto fue terminado por desistimiento tácito (fl. 9, PDF 002, 
C001), decisión que no fue objeto de reparo alguno y se encuentra 
debidamente ejecutoriada, el despacho se abstiene de resolver 
sobre la cesión de crédito celebrada por Refinancia S.A.S. en favor 
del Patrimonio Autónomo FC REFNPL1 (PDF 005, C001).  
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 007 del 22  de enero de 2024. 
 
 
   

 

Firmado Por:

Camila Andrea Calderon Fonseca

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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